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Cuernovoco, Morelos; o treinto Y uno de enero de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/'14/2023, promovido por 

 por su propio derecho en contro del Presidenle Municipol del

Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos, Síndico Municipol del

Ayuntomienlo de Cuernovoco, Morelos y Tesorero Municipol del

Ayunlomienlo de Cuernovoco, Morelos, lo que se hoce ol tenor

de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presenlodo el

dío veinte de enero del oño dos mil veintitrés, onte lo Oficiolíc de

Portes Común de esle Tribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendo demondo iniciol en contro de los outoridodes

demondodos Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, Síndico Municipol del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos y Tesorero Municipol del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos. Señolondo como octo impugnodo: "[o

negativa ficta por fallo det pogo solicifodo en el escr¡fo

presenfodo con fechq veintÍuno de sepfiembre de dos mìl

velnlidós" ... (sic), norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

veinticuotro de enero del oño dos mil veintitrés, se odmitió o

trómite lo demondo, ordenóndose formor y registror en el libro de

Gobierno correspondiente, con los copios simples se ordenÓ

emplozor o los outoridodes demondodos, poro que dentro del

término de diez díos dieron contestoción o lo demondo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por
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preclu¡do su derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los
hechos directomente otribuidos en su contro.

3. contesloción de demondo. procticodo que fue er
emplozomiento de ley, medionte outo de fecho dieciséis de
febrero de dos mir veintitrés, se tuvo o ros outoridodes
demondodos. dondo contestoción en tiempo y formo, o ro
demondo entobrodo en su conrro, con ro que se mondó dor visto
o lo porte octoro poro que monifestoró ro que o su derecho
correspondiero, osimismo se le concedió eltérmino de quince díos
poro omplior su demondo.

4' se desecho omprioción de demondo. por outo de fecho
veintiuno de mozo se decroro improcedente ro omprÍocÍón de
demondo, todo vez que no es dobre odmitir ro impugnoción der
mismo octo por segundo ocosión (or ser idénticos), por ende, se
desechó

5' Admisión de omprioción de demondo resurionre de ro
senfencio rnterrocutorio. por outo de fecho once de jurio de dos
mil veintitrés, tomondo en consideroción que medionte sentencio
inierlocutorio de fecho nueve de junio der oño en curso, se ordenó
lo odmisión de ro omprioción de demondo instourodo por ro porte
ocforo, todo vez que; se dejó sin efectos er outo que onfecede.

ó. contesroción o ro omprioción. por ouio de fecho once de jurio
de dos mir veintitrés, se tuvo o ros outoridodes demondodos
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS, SINDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENIO DE
CUERNAVACA, MORELOS Y TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dondo
coniesÌocíón en tiempo y formo o ro omprioción de demondo. se
ordenó dor visto o lo porte ocioro poro que en el término de tres
díos monifestoró lo que o su derecho correspondío.

7' Aperluro del juicio o pruebo. Medionfe oulo de fecho quince
de ogosto de dos mir veintitrés, y fodo vez que ro demondonte
desohogo lo visto tronscurrido en exceso er termino regor que se
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le mondó dor respecto delescr¡to de contestoción de omplioción

de demondo, se le tuvo por precluido su derecho, poro toles

efectos y por osí permitirlo el estodo procesol deljuicio, se ordenó

obrir el juicio o pruebo, concediendo o los portes un término

común, de cinco díos poro ofrecer los que estimoron pertinentes.

6. Pruebos. El primero de septiembre de dos mil veintiirés, se tuvo

por perdido el derecho de los portes poro ofrecer pruebas, por no

hoberlos ofrecido dentro del plozo otorgodo poro tol efecto;y por

permitirlo el estodo procesol, se señoló fecho poro el desohogo

de lc Audiencio de Ley correspondiente.

7. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío diez de

octubre de dos mil veintitrés, tuvo verificotivo lo oudiencio de

prue'oos y olegotos, previsto en el ortículo 83, de lo Ley de lo

moterio, citóndose o los portes poro oír sentencio definitivo, lo que

ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículo I ló frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1, 4, ló, lB, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como oclo impugnodo lo

siguiente:

"[o negrotivo fÍcto por fc,lto del pogo solicifodo en

el escrífo presenfodo con fecho veintiuno de

sepfiembre de dos mil veinlidós" ... (sic)
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Lo existencio del octo reclomodo, se encueniro debidomente
ocreditodo con lo documenlol consisfente en copio simple con
ocuse de recibo en originol, del escrito de solicitud de pogo de
seguro de vido con número de folio  de fecho veintiuno de
septiembre de dos mil veintidós. Suscríto por 

en su corócier de cónyuge supérstife y beneficÍorío del de cujus

 documentol o lo que se le concede
volor probctorio en términos de ro dispuesto por los ortículos 432
frocción tt, 490 y 491 del código procesol civil de oplicoción
supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos.

Demondó como

tronscriben:

pretensiones, los que o continuoción se

"En contro de /os autoridodes seño/odos como
demondodos se dec/o re Io itegotidod de /o
omisión de reolizor el pogo so/icifodo en e/
escrifo presenfodo en fecho veintiuno de
sepfiembre de dos mil veintidos, por lo tonto,
pido /o consec uencio noturollego/ derivodo de
lo conducto ilegot de to outoridodresponsob/e
que se moteriolizo en mifovor, paro obtigorto o
que reolice e/ pogo so/icifodo en lo peticion
reolizodo f ormo escrifo, pocifico y
respefuosomenfe, que son /os presfociones o
prefensiones gue se derivon rnsrsfo, de Io
conducto ilegolde /o demondodo:

A/ Se decrefe to nutidod /iso y ttono de/ ocfo
impugnodo, es decir, to omisiónde /o outoridod
demondodo de reolizor e/ pogo so/icifodo en e/
escrifo presenfodo por mi porte, desde e/
posodo veÍnliuno de sepfie mbre del dos mil
veíntÍdós.

B/ Como consecuencio de to nultdodse reo/ice
e/ pogo so/icifodo en mi escrifo de peticion
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mediante el cuol reol¡zo dicho so/icifud o /o
outoridod demondada, para conocer /os

rozones de la negatvo ficto." ... (sic)

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Gousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor esle

puntc, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizcrse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finel de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguienle criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAT DE LAS CAUSATES

PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE tA tEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en el Úllimo pórrofo del orlículo

73 de lo Ley de Amporo los cousoles de improcedencio deben

ser exominqdos de oficio y debe obordorse en cuolquier

instoncio en que eljuicio se encuenlre; de tql mqnero que si en lq

revisión se odvierte que existen otros cousos de estudio

preferente o lo invocodo por el Juez poro sobreseer, hobrón de

onolizorse, sin ofender rqzonomiento olguno expresodo por el

recurrente. Esto es osí, porque si bien el orlículo 23 prevé diversos

cousos de improcedencio y todos ellos conducen o decretor el

sobreseimiento en el juicio, sin onolizor el fondo del osunto, de

entre ellos existen olgunos cuyo orden de importoncio omerito

que se estudien de formo preferente. Uno de eslos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definitividod que rige en eljuicio de

gorontíos, porque si, efectivomente, no se otendió o ese

principio, lo occión en sí mismo es improcedente, pues se

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretqr el sobreseimien.to del juicio respectivo.

: Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: PrÌmerq Solo, Fuente: Semonorio Judicìol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 'l3.
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ent¡ende que no es éste er momento de ejercitorro; y ro

octuolizoción de este motivo conduce olsobreseimíento toiol en
el juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer ofendió o lo
cousol propuesio por los responsobles en el sentido de que se
consintió lo ley reclomodo y, porsu porie, consideró de oficio que
respeclo de los restontes octos hobíq dejodo de existir su objeto
o moterio; pero en revisión se odvierte que existe otro de estudio
preferenle (inobservoncio ol principio de definiiívidod) que dorío
lugor ol sobreseimiento totol en eljuicio y que, por ello, resulioríon
inotendibles los ogrovios que se hubieren hecho vorer, ro
procedente es invocor tol motivo de sobreseimíento y con bose
en él confirmor lo sentencio, oun cuondo por diversos moiivos, ol
sustentodo por el referido Juez de Dístrito.

El énfosis es propio

Los outoridodes demondodos, pREsTDENTE MUNrcrpAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, SINDICO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y TESORERO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELoS oI
momenfo de dor contestoción o ro demondo, hicieron vorer ros
cousoles de improcedencio, previslos en el oriículo 37, frocctones
X y XV, de ro Ley de Justicio Administrotivo der estodo de Moreros.

Ahoro bien, otendíendo o ro noiurorezo der octo impugnodo
(negoiivo ficto), este Tribunor preno, poro resorver sobre ro
octuorizoción o no, ro resorución negotivc ficto, no puede
sustentorse en cousos de improcedencio derjuicio, por ro cuor no
se configuron ros cousores de ímprocedencio que hizo vorer ro
outoridod demondodo.

Sirve de opoyo ol onieríor
Segundo Solo de lo Supremo

tesis de jurisprudencio númer

rozonomiento lo sustentodo por lo
Corie de Justicio de lo Noción en lo

o 2o/J. 165/2006, visible en lo pógino
202 del Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto,
correspondiente c rc Noveno Époco de rubro y texto siguientes
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NEGATIVA FICTA. Et TRIBUNAT FEDERAT DE JUST¡CIA

FISCAL Y ADM¡NISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.

En virtud de que lo litis propuesto ol Tribunol Federol

de Justicio Fiscol y Administrotivo con motivo de lo
interposición del medio de defenso contro lo

negotivo ficto o que se refiere el ortículo 37 del

Código Fiscol de lo Federoción, se cenfro en el temo

de fondo relotivo o lo petición del porticulor y o su

denegoción tócito por porte de lo outoridod, se

concluye que ol resolver, el mencionodo Tribunol no

puede otender o cuestíones procesoles poro

desechor ese medio de defenso, sino que debe

exominor los temos de fondo sobre los que versc lo

negotivo ficto poro decloror su volidez o involidez.

Controdicción de tesis 91/200ó-SS. Enfre los

sustentodos por el Segundo Tribunol Colegiodo en

Moterio Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunol

Colegiodo en Moterio Adminislrotivo del Primer

Circuito. 27 de oclubre de 200ó. Moyorío de tres votos.

Ausente: Juon Díoz Romero. Disidente: Genoro Dovid

Góngoro Pimentel. Ponente: Sergio Solvodor Aguirre

Anguiono. Secretorio: Eduordo Delgodo Durón. Tesis

de jurisprudencio 16512006. Aprobodo por lo Segundo

Solo de este Alto Tribunol, en sesión privodo del

veintidós de noviembre de dos mil seis. No. Registro:

173,738, Jurisprudencio, Moterio(s): Administrotivo,

Noveno Époco, lnstoncio: Segundo Solo, Fuente:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto,

XXIV, diciembre de 2006, Tesis: 2o.lJ. 165/2006,

Pogino:202.

Ademós, los motivos que invoco son cuestiones vinculodos con lo

configuroción o no de lo negotivo ficto, y pCIro ello es necesorio

onolizor lo lemporolidod en que lo ouioridod hoyo emilido el
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escrito de respuesio correspondiente y verificor si lo notificó ontes

de lo presentoción de lo demondo, por ro cuol, dichos ospecios

se encuenfron vinculodos con el fondo de lo controversio;

odemós, en outos se encuentro ocreditodo que lo octoro formuló
peticíón por escrito o lo ouioridod demondodo, y -como se

mencionó- lo relotivo o lo configuroción de lo negoiivo ficto y lo
verificoción sobre si, en su coso, con escrito de respuesto emitido
por lo ouioridod demondodo, se colmon o no los derechos de lo
octoro, son cuestíones de fondo que no procede onolizor ol
resolver lo improcedencio deljuicio, sino del fondo del osunto.

Por lo que, se entro ol fondo der presente osunto, enseguido se

procederó ol onólisis de lo conlroversio plonieodo.

En ese sentido, este Tribunol no odvierte lo octuolizoción de
cousoles de improcedencio que ímpidon entror ol fondo del
presente osunlo, por lo que, se procederó ol onólisis de Io

controversio plontecdo en los términos que se expondrón mós
odelonte.

lV.'Anólisis sobre lo configuroción de lo negotivo ficto. El ortículo
18 oporlodo B) frocción ll inciso b) de lo Ley orgónico del Iribunol
de Justicio Administrotívo del Esiodo de Morelos, oplicoble ol
presente osunto, estoblece que este Tribunol es competente poro
conocer de "Los juicios que se promuevcn contro lo resolución
negotivo ficto recoído o uno instoncio o petición de un porticulor.

Bien, debe enienderse que, se configuro lo resolución negotivo
ficto cuondo los outoridodes estotoles o municipoles o sus

orgonismos descentrclizodos, no den respuesto o uno petición o
instoncio de un porticuror en er término que ro Ley señore.

Poro ello, se requieren que se octuolice los siguientes supuestos:

o) Que se formule uno instonclo o petición onte lo outoridod
respectivo.
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b) Que tronscurro el plozo que los leyes o reglomentos oplicobles

señolen poro que los outoridodes estén en optitud de contestor lo

instoncio, solicitud o petición; y,

c) Que, duronte ese plozo, lo outoridod omito producir

contestoción expreso o lo instoncio, solicitud o petición del

porticulor.

Bien, este Tribunol Pleno, considero que, en el coso porticulor, se

encuentron sotisfechos los requisitos poro decloror que se ho

configurodo lo resolución negotivo ficto.

El primer requisito, se encuentro sotisfecho, ya que, lo

demondonte, en su escrito iniciol de demondo exhibió el escrito

de petición presentodo en fecho 21 de septiembre de 2022, visible

o fojo ó de outos, onte los outoridodes demondodos, Presidente

Municipol, Sindico Municipol y Tesorero Municipol, todos del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, documentol o lo cuol se

le concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

ortículos 437 frocción ll, 490 V 491 del Código Procesol Civil de

oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos.

El segundo requisito tombién se encuentro sotisfecho, yo que el

escrito petitorio fue presentodo el dío 21 de septiembre de 2022,

en tonto que lo demondo fue presentodo el dío 20 de enero de

2023, es decir, tronscurrieron cuotro meses, sin que los outoridodes

hoyon dodo coniestoción o su petición, como estobon

obligodos.

Ël tercer elemento, tombién se encuentro sotìsfecho, yo que los

demondodos, omitieron dor respuesto o lo demondonte, pues, no

exhibieron documento olguno con el cuol hoyon ocreditodo lo

controrio.

El ortículo 4, frocción lX, de lo Ley de Procedimiento Administrotivo

poro el Estodo de Morelos, estoblece o que se entiende por lo

figuro de negotivo ficto:

9
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x.- Negoftvo Ficto. - Figuro jurídico por virtud de /o cuol, onte lq
omisión de la autoridod de emitir uno reso tucion de monero
expreso, dentro de /os plozos previsfos por esfo Ley o /os

ordenomienfos jurídicos oplicobte.s o/ coso concreto, se enfiende
que se resue/ve lo so/rcifodo por e/ inieresodo, en senfido
negotivo.

Lo scJN, respecto o lo figuro de negotivo ficto ho expuesto lo
siguiente: "En efecto, tonto lo negotivo ficto, como lo ofirmotivo
ficto, se enclovon en el ómbito de los relociones odministrotivos
que surgen entre los gobernodos y olgunos órgonos de lo

odministroción público; en esencio, por disposición legol,
consisten en que ol silencio odministrotivo, es decir, o lo conducto
omiso en que incurre uno outoridod odministrotivo cuondo no
contesio uno petición que le formulon los odministrodos, se le
otribuye uno resolución en cierto sentido, que permite su

impugnoción en los términos legoles conducentes; olrespecto, en
ejecuiorio emitido por lo segundo solo de lo supremo corte de
Justicio de lo Nocíón, or resolver lo controdicción 1g/g},se explico
lo siguiente: "El silencio de lo odministrocíón públíco implico, como
su propío nombre ro indico, ro octitud omiso que guordo uno
outoridod odminisirotivo onte uno solicitud o petíción que le hizo
un porticulor. En ocosíones, onte lo ousencio de unc voluntod
odministrotivo expreso, lo ley sustituye por sí mismo eso voluntod
inexistente presumiendo que, o ciertos efecios, dicha voluniod se
ho producido con un contenido, bien negotivo o desestimotorio,
bien posiiivo o ofirmotivo. (Gorcío de Enterrío, Eduordo y Tomos_
Romón Fernóndez, curso de Derecho Administrotivo, tomo r, Ed.
Civitos, Modríd, 1996.

Atendiendo o ro onrerior, es que se considero que, en er coso
porliculor, se ho configurodo rq resorución negofivo ficto
reclomodo por lo demondonte, pues no ocreditoron los
demondodos, hober dodo respuesro o ro petición de ro
demondonle.
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V.-. Esludio sobre los pretensiones de lo demqndonle. Lo porte

ocforo, solicitó se decloré lo nulidod de liso y llono de lo resoluc¡ón

negCIt¡vo ficto, otendiendo o que los outoridodes no dieron

contestoción o su petición, esto pretensión se encuentro

sotisfecho ol decloror que se ho configurodo lo resolución

negotivo ficto, pues, fue ilegol que los demondodos, no dieron

respuesto o lo mismo.

Lo porte octoro, considero que debe declororse lo nulidod liso y

llono del octo impugnodo por los rozones que expone en su

escrito iniciol de demondo, mismos que por economío procesol,

no se tronscriben, especiolmente cuondo se tiene o lo visto el

expediente respectivo poro su debido consulto. Así, se tienen en

este espocio por reproducidos como si o lo letro se inserlosen, en

obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto circunstoncio seo

violotorio de olguno disposición legolen perjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. Et JUEZ NO ESTÁ OBTIGADO A

TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federol no tronscribo

en su follo los conceptos de violoción expresodos en lo demondo,

no implico que hoyo infringido disposiciones de lo Ley de

Amporo, o lo cuol sujeto su ocfuoción, pues no hoy precepto

olguno que estoblezco lo obligoción de llevor o cobo tol

tronscripción; odemós de que dicho omisión no dejo en estodo

de indefensión ol quejoso, dodo que no se le privo de lo

oportunidod poro recurrir lo resolución y olegor lo que estime

pertinente poro demostror, en su coso, lo ilegolidod de lo mismo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amporo

en revisión 374/88. Anlonio Gorcío Romi.ez. 22 de noviembre de

r 988.

Unonimidod de votos. Ponenle: José Golvón Rojos. Secretorio:

Vicente Mortínez Sónchez. Amporo en revisión 213189. Jesús

Correo Novo. I de ogosto de 198?. Unonimidod de volos.

Ponenle: Arnoldo Nójero Virgen. Secreiorio: Nelson Loronco

Venturo. Amporo en revisión 322/92. Genovevo Flores Guillén. l9

1.1
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de ogosto de lgg2. Unonimidod de votos. ponente: Gustovo
colvillo Rongel. Secretorio: Jorge Arberto Gonzôlez Álvorez.

Amporo en revisión 673/97. José Luis pérez Goroy y ofro. ó de
noviembre de 1997. unonimidod de votos. ponenie: cqrlos
Loronco Muñoz. secretorio: Gonzolo correro Molino. Amporo en
revisión 7ó7/97. Domión Mortínez López. 22 de enero de 199g.

unonimidod de votos. ponente: José Morio Mochono costillo,
secrelorio de iribunol ouiorizodo por el pleno del consejo de lo
Judicqiuro Federol poro desempeñor los funciones de
Mogisirodo. Secretorio: José Zopoio Huesco.

JURISPRUDENCIA de lo Noveno Époco. lnstoncio: SEGUNDO

TRIBUNAL coLEGlADo DEL sEXTo clRCUlTo. Fuente: semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceio. Tomo: Vll, Abril de i99g.
Tesis: Vl.2o. J/129. pógino: 599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, o modo de resumen, Io porte octoro considero que
el octo impugnodo vioro su derecho humono como gobernodo,
en el sentído de que se omiie dor contestoción o su escrito
petitorio, no obstonte, estón obrigodos los outoridodes
demondodos o dor coniestoción en términos de lo que estoblece
el ortículo Bvo., de ro constitución Federor y 5, de ro Ley de
Procedimiento Administrotívo del esiodo de Morelos, situóndolo
en un estodo de indefensÍón ol no conocer los rozones, motivos y
fundomentos que recoen o lo negotivo fícto.

Así, los outoridodes demondodos, ol contestor lo demondo, el
Tesorero Municipol, entre otros cosos monifestó: ,,.../o outoridod
que conlesfo es ro encorgado de reorizor /os pogos de
beneficiorios de seguros de vido, hosfo en tonto to D'ecc.n
Genero/de Recursos Humonos cuenfe con ro certezo de o quien
se /e pogoro dicho seguro, seo e/ bener'iciorio de tor derecho,
ocreditodo medio nte uno documen tot que permito identificor
ese derecho, en esfe senfido es importonfe mencionor que ro
so/icifud que reolizo lo octoro en su pefifo rio de fecho 2l de
sepfiembre de 2022, corece de e/emenfos proboforios de
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procedencio de su so/icitud, ... sin emborgo su derecho debió

hoberlo eiercido onte e/ incumphmiento de /os ouforidodes

responsob/es desde e/ oño 2018, dío en gue se dio por enteroda

de /o folto de pogo, yo que en ningún momento lo octora htzo

voler su derecho paro cobror lo último porte del pogo...".

Así mismo, dicho outoridod demondodo, monifestó que, el

derecho de lo demondonte hobío prescrilo en otención o que

tenío conocimienlo de lo folto de pogo desde el oño 2018, y que

no promovió ningún recurso por el incumplimiento de ese pogo.

Por su porte los outoridodes demondodos, Presidenle Municipol y

Sindico Municipol, monifesforon en lo contestoción de demondo

que, dichos outoridodes no otienden los solicitudes de pogo de

beneficiorios de seguros de vido, nidon inicio o los tromites dentro

del proceso previo ol otorgomiento o negcción de los derechos

que pudieron corresponderles por seguro de vido o los

trobojodores del Ayunto miento.

Ahoro bien, en lo omplioción de demondo, lo demondonte,

impugnó nuevomente lo negotivo ficto por folto de pogo

solicitodo en el escrito presentodo con fecho veintiuno de

septiembre de dos mil veintidós.

En eso omplioción de demondo, monifestó que, con fecho 9 de

junio de 2022, presentó escrito petitorio, en el cuol solicito ol

Tesorero Municipol demondodo, fijoro uno fecho de pogo o

ogendor uno cito poro llegor o un convenio de mensuolidodes; y

que en el mes de ogosto de 2022 le hicieron entregc del

memoróndum de fecho 03 de ogosto de 2022, con número

, en el que le contestoron; no se

cuento con suficiencio presupuestol poro liquidor de monero

inmedioto el pogo requerido.

Atendiendo o lo onterior, por cuonto o lo pretensión exigido

respecto o que se le pogue o lo demondonte, lo contidod de

$85,785.ó4 (Ochento y cinco mil setecientos ochento y cinco

13
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pesos 64/100 M.N), esie rribunol pleno, considero que es

procedente lo mismc.

Lo onterior sobre lo bose de que, los outoridodes demondodos,
no ocreditoron hober reolizodo el pogo de lo contidod orribo
mencionodo, por concepto de tercer pogo del seguro de vído
que, correspondío por el follecimiento de quien en vido
respondiero o nombre de , quien fue
cónyuge de lo demondonte.

Ahoro bien, este Tribunor pleno, no comporte el criierio de los

demondodos, en elseniido de que elderecho de lo demondonte
o recibir el pogo correspondiente o lo tercero porte delseguro de
vido, ho prescrito, porque ello tuvo conocimiento del
incumplimiento de pogo, desde er oño 2ol}, sin emborgo, poro
que opere lo prescripción es necesorio que se estoblezco con
exoctitud lo fecho en que inicio y lo fecho en que expiro o
concluyó ese derecho, lo que en el porticulor no ocurre, yo que
los demondodos solomente se limiton o monifestor que desde el
oño 20lB tuvo conocimienio der incumprimiento de pogo, y no
demondó o promovió recurso olguno.

En ese orden de ideos, se estobrece que, er fundomento de ro
instifución de lo prescripción se encuentro en lo necesidod de dor
seguridod jurídico o los relociones enire los portes procesoles
como consecuencio de su no octuoción en relcción con los
derechos que ro rey res concede, evitondo ro incertidumbre y ro
prolongoción en el tiempo de monero indefinído de lo posÍbilidod
de que se exijo su cumplímiento y tiene sustento constiiucionol en
lo previsto en el ortículo 17 de Io constitución Federol, que señolo:

Artículo 17.- Ninguno persono podró hocerseiusficro porsí mismo,
ni ejercer violencio poro reclomorsu derecho. rodo persono fiene
derecho o gue se /e odminisfre jusficio por tribuno/es gue esforón
expedifos poro importirro en /os prozos y término.s gue r'fen /os
/eyes, emifiendo sus reso/uciones de monero pronto, comp/ero e
imporciol. su servicio seró gratuito, quedondo, en consecue ncio,
prohibidos /os cosfos iudicioles. ...
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Este derecho fundomenfol de occeso o lo justicio es un derecho

del gobernodo frente ol poder público poro que se le odministre

juslicio en los plozos y términos que fijen los leyes y es correlotivo

de uno obligoción: lo sujeción del gobernodo ol cumplimiento de

los requisitos que exijon los leyes procesoles, todo vez que lo

octividod jurisdiccionol implico no sólo el quehocer de un órgono

del Estodo, sino tombién lo obligoción que tienen los gobernodos

de monifestor su voluntod de reclomor el derecho sustontivo

denlro de los plozos que lo ley les concede.

En esto líneo de pensomiento, se tiene que bojo el término

prescripción se recogen dos instituciones esenciolmente dislintos

entre sí: lo prescripción odquisitivo y lo prescripción extintivo. Por

ser lo que ol coso intereso, únicomente se horó olusión o lo

segundo de los figuros citodos.

Lo prescripción extintivo provoco lo desoporición de un derecho

reol, de crédito o de uno occión,y se boso en un doto puromente

negotivo como es el no ejercicio de su derecho por el titulor del

mismo.

Dicho de otro modo, este tipo de prescripción es uno monero de

extinguirse, los derechos y los occiones por el mero hecho de no

reclomorlos duronte el plozo fijodo por lo ley.

Sin emborgo, esto figuro debe esior debidomente ocreditodo

poro que este Tribunol Pleno, determine sobre su octuolizoción, es

decir, los outoridodes demondodos estobon obligodos o

estoblecer los plozos en que empezó o correr lo prescripción y en

su coso si lo mismo se inÌerrumpió o no.

A moyor obundomiento, obro en el sumorio lo documentol

público, consistente en copio certificodo del oficio número

 suscrito por lo Directoro de Control

Presupuestol de lo Tesorerío Municipol, quien por instrucciones del

Tesorero Municipol, en contestcción o diverso escrito, le monifestó

que: "...no se cuenlo con Suficiencio Presupuesfol poro liquidar

de monero Ínmediolo el pogo requerido, sin emborgo, se esfón

15
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realizondo los occiones necesorios poro incrementor to
recoudoción y poder cubrir los pogos solicifodos en fechos
próxímos con recurso conespondiente ol EjercÍcio Físcol 2022...,,.

Pruebo o lo cuol se le concede volor probotorio en términos de lo
dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 y 491 del código
Procesol civil de oplicoción supleforio o lo Ley de Justicio

Administrctivo del Estodo de Morelos. y con lo cuol se odvierte
que, lo demondonte se encontrobo reolizondo occiones que
permitieron lo interrupción de Io prescripción, en el supuesto de
que como lo dicen los demondodos, yo hobío operodo.

Ahoro bien, de los contestociones de demondo reolizodos por lcs
ouioridodes demondodos, no se deprende que hoyon justificcdo
lo legolidod de lo negotivo ficto, es decir, no dijeron y menos
ocreditoron que, lo demondonte no tenío derecho o exigir el
tercer pogo der seguro de vido de su extinto cónyuge; tompoco
ocreditoron que, de monero concreio o portir de qué momento
opero lc prescripción del derecho o cobror eso porte de lo
ocloro, luego enfonces, se decloro procedenle dicho pretensión.

En ese orden de ideos, se condeno o ros ouforidodes
demondodos o pogor or demondonre ro contidqd de sgs,7gs.ó4
(ochenlo y cinco mil sefecienfos ochento y cinco pesos 64/1oo
M.N), por concepro de tercer pogo correspondiente ol seguro de
vidq que le corresponde o ro demondonte, o virtud der
follecimienfo de su cónyuge

A dicho cumplimiento iombién estón obligodos los ouioridodes
odmínistrotivos, que oún y cuondo no hoyon sido demondodos
en este juicio y que por sus funciones debon porticipor en er
cumplimienio de lo presente sentencio, o reclizor los octos
necesorios poro er eficoz cumprimiento de ro mismo.3

con lo solvedod de que se tendró por sorisfecho ro condenq
impuesto, sidenrro de lo etopo de ejecución de esto sentencio, lo

: No. Registro'. 172,60s, Jurisprudencio, Moierio(s):.común,.Noveno Époco, rnstoncio: primero Soro,Fuente:semonorioJudiciordero-reoerociónylJcocerq,xxn,."öjðäo07,Tesis: 
1o./J.s7r2oe7,Pógino: 144' "AUTORIDADEs No srR¡LnoÀs óórr¡o nrspoNsnaL¡i. rslÁñ osLrc¡DAs A REALT.ARLOS ACIO NECESARIOS PARA EL rr¡CNZ CU¡¡ÈLIUITNTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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ouloridod demondodo ocredito con pruebo fehociente que lo
presloc¡ón orr¡bq citodo y o cuyo pqgo fue senlenc¡odo, ho sido

cubierlo.

Debiendo remitir los constoncios que correspondon o lo Segundo

Solo de lnstrucción de este Tribunol, dentro del plozo de DIEZ OínS

HÁglteS contodos o portir de que couse ejecutorio esto sentencio,

quien resolveró sobre el cumplimiento dodo.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se decloro que en el coso porticulcr se configuró lo

resolución negotivo ficto demondodo por lo cctoro, y por tonto

se decloro lo ilegolidod de lo mismo.

TERCERO.- Como consecuenclo de lo onterior se condeno o los

qutoridodes demondodos o pogor oldemondonle lo contidod de

$85,785.ó4 (Ochenlo y cinco mil setecienlos ochenlo y cinco

pesos 64/100 M.N), por concepto de tercer pogo correspondiente

ol seguro de vidq que le corresponde o lo demondonle, o virlud

del follecimienlo de su cónyuge 

CUARTO.- Se concede el plozo de diez díos hóbiles o los

outoridodes demondodos poro dor cumplímiento o lo presente

sentencio, debiendo ocreditor onte lo Segundo Solo de

lnstrucción hober pogodo lo contidod orribo mencionodo o lo
demondonte, con opercibimiento que en coso de no hocerlo osí,

se impondrón los medidos de opremio que señolo lo ley.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. Cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como fotol y definitivomente

concluido

1.7
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Así por unonimidod de voios lo resorvieron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administroiivo del
Ëstodo de Morelos, Mogistrodo presidente GUILLERMO ARRoyo

cRUz Tilulor de lo segundc solo de rnstrucción y ponente en el

presenie osunto; MARIO Có^,l¡z top1z, secretorio de Estudio y

cuento hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo primero solo

de lnstruccióna; HlIDA MENDozA cApETltto, secretcrio de
Acuerdos hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Tercero

solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUET GARCíA QU|NTANAR,

Titulor de lo cuorto solo Especiolizodo en Responsobilidodes

Administrotivos; Mogistrodo JoAeuíN noqur GoNzÁLEz cEREzo,

Titulor de lo Quinto solo Especiolizodo en Responsobilidodes

Administrclivos; en términos del ortículo 4, froccîon I y ortículo
sépiimo ironsiiorio de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Morelos publicodo en el periódico
oficicl "Tierro y Libertod" número ssi4 el lg de julio de 20lz; onte
ANABET SALGADO cAprsTRÁN, secretorio Generol de Acuerdos,
quien outorízo y do fe

MAG ENTE

GUILLE YQICRUZ
TITUI.AR DE TA SEGUNDA SATA DE INSTRUCCIóN

a ?

MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU A EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE tA PRIMERA INSTRUCCIóN.

HILDA ME ZA CAPETItto
SECRETARIA DE ACUER

MAGISTRADA DE LA
HABILITADA EN FUNCIONES DE

TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

4 En términos del ortículo 70 de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio Administroiivq del Estodo deMorelos; 97 segundo pónofo del Reglomento lnter¡or del Tribunol de Justicio Administrotivo delEstodo de Morelos y ol ocuerdo PrJAl23/2o22oprobodo en lo sesión Extroordinor¡o número trecede fechq veinliuno de junio de dos mil veintidós.
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GISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ECIATIZADA
¡STRATIVASEN RESPONSABILIDADES

ROQUE G CEBEZO '
TITULAR DE LA QUINT ECIALIZADA
ENR LI ISTRATIVAS

s GENERAT
ANAB GADO CAPISTRAN

Lo presente hojo corresponde o lo sentenciq de fecho Ìreinto y uno de
mil veinticuotro emitido por el Pleno del Tribunol de Juslicio Administrotivo
Morelos, denlro deljuicio TJA/2aS/"14/2023, promovido por 
propio derecho en contro del Presidente Municipol
Morelos, Sindico Municipol del Ayunlomienlo de
Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco,

AVS.

A omienfo
T

ES ADM
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